
PAGO DE SINIESTRO: 
 
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de haber recibido la 
totalidad de la documentación y/o cumplir con los requisitos exigidos en la 
Póliza para que se produzca la liquidación del Siniestro, la ASEGURADORA 
deberá pronunciarse sobre el consentimiento o rechazo del Siniestro.  
  
En caso la ASEGURADORA requiera aclaraciones o precisiones adicionales 
respecto de la documentación e información presentada por el ASEGURADO, 
deberá solicitarlas dentro de los primeros veinte (20) días del plazo señalado 
en el párrafo precedente, lo cual suspenderá el plazo para el pago hasta que se 
presente la documentación e información correspondiente solicitada. 
 
En caso que la ASEGURADORA no se pronuncie dentro del plazo de treinta 
(30) días a que se refiere el primer párrafo del  precedente numeral, se 
entenderá que el Siniestro ha quedado consentido salvo que se presente una 
solicitud de prórroga del plazo con que cuenta la ASEGURADORA para 
consentir o rechazar el siniestro.  
 
Cuando la ASEGURADORA requiera un plazo adicional para realizar nuevas 
investigaciones u obtener evidencias relacionadas con el Siniestro, o la 
adecuada determinación de la indemnización o prestación a su cargo, podrá 
solicitar al ASEGURADO la extensión del plazo antes señalado. 
  
Si no hubiera acuerdo, la ASEGURADORA solicitará a la Superintendencia la 
prórroga del plazo para el consentimiento de Siniestros de acuerdo al 
procedimiento 91º establecido en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Superintendencia de Banca Seguros y AFP.   
 
La presentación de la solicitud de prórroga efectuada a la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP debe comunicarse al ASEGURADO dentro de los tres 
(3) días siguientes de iniciado el procedimiento administrativo. Asimismo, el 
pronunciamiento de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP deberá 
comunicarse al ASEGURADO en el mismo plazo antes señalado, contado a 
partir de la fecha en que la ASEGURADORA haya tomado conocimiento del 
pronunciamiento correspondiente. 
 
Una vez consentido el siniestro, la ASEGURADORA cuenta con el plazo de 
treinta (30) días para proceder al pago del beneficio, indemnización, capital 
asegurado o suma asegurada, según corresponda. 
 


